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Ciudad de Méx¡co, a 27 de abril de 2018.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, con fundamenlo en los

artículos 5 iracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracciÓn Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

Ciudad de Méx¡co, así como 4 fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-
2017'1779-SPA'1041, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Se recib¡ó en esta ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento
de esta autoridad los sigu¡entes hechos:

(...) quo dentro de la Depo¡liva Magdalena M¡xhuca, en la pade que anteñormente ocupaba la
granja, se están construyendo unas canchas de fútbol ráp¡do, por lo que se presume que los
árboles que se encuentran alrcdedor se veñn afectados o en su defecto serán deníbados,
además de que no se cuenta con las autoizaciones conespondientes n¡ con la man¡festación
de ¡mpacto ambiental ped¡nente, como refercnc¡a es al Or¡enle del Nuevo Estad¡o de bé¡sbol
cerca de la Av. Gran Canal de Río Chutubusco, en la colon¡a El Rodeo, de la Delegación
lztacalco, cabe señalar que a la fecha se conozco el proyecto ni las atectac¡ones que esto
provocaré... por otro lado se presume que varias árcas verdes y muchos árboles se veñn
afectados por d¡chos trabajos de construcc¡ón (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los
arliculos '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1'l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial es
considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se adm¡tió a trám¡te denuncia c¡udadana.

Al respecto, el articulo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección
Federal señala que para realizar el derribo de árboles se requ¡ere
la Delegación respectiva; sustentada mediante un dictamen técn¡co fÉdRll
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En este sentido, no se conslató la realización de derribos de arbolado derivados de la
construcción de canchas de fútbol rápido en el sitio conocido como,,Granja Didáctica dentro
de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca, s¡to en colonia Granjas México de la
Delegac¡ón láacalco.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la invest¡gac¡ón
de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la real¡zac¡ón de derribos de arbolado derivados de la construcción de
canchas de fútbol rápido en el s¡tio conocido como "Granja Didáct¡ca dentro de la
Ciudad Deportiva Magdalena Mix¡huca, s¡to en colon¡a Granjas México, Delegación
láacalco de la C¡udad de México.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de ¡os hechos adm¡t¡dos para
su invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡le en su contexto, ¡ndepend¡entemente de
los procedim¡entos que substanc¡en ol¡.as autor¡dades en el ámb¡lo de sus respect¡vas
competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el
primer párrafo de este ¡nstrumenio es de resolverse y se:

-..-RESUELVE

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
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C.c.c.e.p.- Lic. Miguél Angé¡ cánclno,
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
alticulo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo. -------

Territorial de la Ciudad de México.
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